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CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE PROTESIS TOTAL DE RODILLA, QUE CELEERAN POR UNA PARTE EL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOüINARÁ COTiO'EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONZALEZVILLASEÑOR, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE INSTRUiIENTAL E IMPLANTES oRToPEDIcos s.A. DE
C.V, REPRESENTADO POR EL C. MANUEL ERNESTO LAMELAS HEVIA DEL PUERTO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOTTINARA COMO 'EL PROVEEOOR" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.- Declara'EL INSTITUTO', ser un Organismo Público Descentralizado de la Adm¡nistración Pública Munic¡paf, c¡n
personalidad jurídica y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 874€3-1oP.E., publ¡cado en el Periódico

Oficial del Estado No. 69 del sabado 27 de agosto de 1983 y que en la aclualidad se rige por la Ley del lnstituto

Muniqpal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.26lNo.103 en el Periód¡co Oficial del Estado el 26
de Dic¡embre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acr€dita su personalidad coñ nombram¡enlo hecho por

la C. Pres¡dente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 10 de septiembre de 2018.

3,- Oue de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás reletivas y aplicables de la Ley del lnstituto

Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su c¡lrácter de D¡rector, t¡ene las

facultades para confatar y obligarse en los lérminos del presente, así como realizar los actos necesarios para el

debido funcionamiento del organismo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad sooal a los trabáiadores al servicio del Munic¡p¡o de
Chihuahua y de Ios organismos Descentral¡zados de la Adm¡nistración Pública Municipal, que se incorpor€n.

5.- Oue tiene su dom¡cil¡o ubicado en calle Río Sena #'110O, Colonia Atfredo Chávez, en esla ciudad de Chihuahua

rodilla ¡dentif¡canctl al procedimiento con el número IMPE/LPr04/2019, emit¡endo el tallo de la l¡citación públi

20 de noviembre de 2019, en la cual al PROVEEDOR se le adjud¡có la part¡da única.
dí

7.- La presente erogación será cub¡erta conforme a su d¡sponibilidad presupuestal con recursos

conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2019, por lo que una vez €stud¡a la

esencia y el costo+enef¡c¡o del mismo, se verificá y just¡f¡ca la necesidad de su c¡eación

8.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total ap€go a lo establecido en la
Ley de Adquis¡c¡ones Arendam¡enlos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

II. - EL PROVEEDOR:

1.- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anónima de Capital Vari que fue constituida de acuerdo a las
leyes mexicanas según consta en escritura pública número 2393 de fecha 25 ,unro , celebrada ante la fe
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6.- Que EL INSTITUTO, convocó al procedim¡ento de l¡citación pública relat¡va a la adqu¡s¡c¡ón de prótesis total de
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del Licenc¡ado LEOBARDO MEZA SANTINI, on esa entoncos Notario Público número 24 del Disuito Judic¡al Morelos,
Chihuahua.

2.- Que el C. MANUEL ERNESTO LAMELAS HEVIA DEL PUERTO, en su carácter de adm¡nistrador ún¡co qienta
con facultedes legales para representar a INSTRUMENTAL E IMPLANTES ORTOPEDICOS S.A. OE C.V. y celebrar
este contrato, según consta en la escritura publica número 4167, de fecha 12 de marzo de 2003, celebrada ante la fe
del Licenciado LEOBARDO MEZA SANTINI, en ese entonces Notario Públ¡co número 24 del Distrito Judicial Morelos,
Ch¡huahua

3.- Que para efectos de este contrato, su cumplam¡ento, así como para ok y recibir notiñcac¡ongs y documentos
señala como su domicilio el ubicado en tiene su domicilio ubicado en Aven¡da Un¡versidad número 1106 Colonia Zona
Centro, en la ciudad de Chihuahua.

4.- Que cuonte con el Registro Federal de Conlribuyentes número 11O990625OW5, y que a la firma del prosenle
contrato se encuentra al conienle en el pago de sus obligaciones fiscáles conespondientes.

5.- Que su av¡so de funcionamiento de establecimiento de insumos para la salud es el número AFD-23740, expedido
el 28 de abril del 2000 y que su av¡so de responsable de insumos para la salud es el número ARD-251{0, de fécha
28 de abril dé 2000, ambos exped¡dos por la Dirección General de lnsumos para la Salud de la SecrelarÍa de Salud.

6. Que entre su ob.¡eto se encuentra @mprar, vender, importar y exportar, arrendas, fabricar, d¡señar equipo electro

médico, aparato y produclos ortopéd¡cos, ortés¡s u prótesis.

7.- Que se encuentra inscrito en el Padrón de Proveedores del lnstitulo Mun¡cipal de Pensiones

8.- Que @enta con los recursos financieros y técnicos necesar¡os, así como el equipo, material y henemienta
requeridos para el objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cr¡mplimiento de las

obligEciones contraídas en el presente.

9.- Que bajo protesta de decir verdad, manif¡esta que conoce el contrato y los requis¡tos que establecen la Ley de

Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, y que no se encuentra en

ninguno de los supu€stos cont€mplados por los artícr¡los 86 y 1B de la citada ley.

III.. AIIBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuemeflte la p€rsonalidad con la que s€ ostentan

2,- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de error, dolo, v¡olencia y/o

6n obligarse conforme al conten¡do y cond¡caones de las s¡gu¡entes

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO. EL INSTITUTO adqu ¡ere de EL PROVEEDOR cincuenta y c¡nco prótesis de rod¡lla con la
s¡gu¡ente descripcion: protesis de rodilla primaria anatóm¡ca modular,
posteroestabilizada con injerto de componentes cromo-cobalto, y con in

rot€nc¡ón de ligamento cruzado o
de ultra alta deñsidad
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independ¡ente a platillo t¡biá|, @mponente rotul¡ano de ultra alta densidad con lres postes y que incluye los cementos
necesarios para el ¡mplante; con asesoría e ¡nstrumentación para el mismo.

SEGUNDA, - UONTO. El monto total por adquisición de bienes señalados en la cláusula anterior es de
31,355,750.00 (UN M|LLÓN TRESCTENTOS CTNCUENTA Y CINCO frilL SETECTENTOS CTNCUENTA PESOS
00/100 M.N), IVA inclu¡do.

TERCERA. - VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 22 de nov¡embre de 2019 al 31 d¡c¡embre de 2019

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA Y RESGUARDO DE LOS BIENES. La transportación d6 los bienes, les
maniobras de carga y dsscarga en luger de entrega serán a cargo de EL PROVEEDOR, así como el as€guram¡enlo
de los bienes, hasta qu€ estos sean rec¡bidos de conformidad por EL lilSnTUTO.

EL PROVEEDOR deberá entregar iunto con los b¡enes: cop¡a de la orden de compra y remisión en la que ind¡que el
número de piezas y descripción de los bienes.

RESGUARDO DE LOS BIENES: EL PROVEEDOR, qrenta con un depósito que reúne las condiciones de salubridad
ex¡gidas por la ley para @nservar los bienes obreto del presenle contrato, por lo que se compromete a su debido
resguardo, mantén¡éndolos a la d¡spos¡c¡ón ¡nmediata de EL lNSmuTo, cuando este se los requiera.

EL PROVEDOR, conlinuara obl¡gado a resguarder y entrogar los bienes contratados a EL INSTITUTO, en los

térm¡nos ya establec¡dos, aun cuando los b¡enes sean requeridos con posterioridad a la fecha de terminación del
contrato, toda vez que dichos bienes al momento de la flrma del presente instrumento l€gEl ya son propiedad de EL
INSTITUTO, y EL PROVEEDOR, únicamente es depositario de los m¡smos.

QUINTA. PATENTES, IIARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asum¡rá la responsabil¡dad total para

el caso en que al suministrar los bienes obreto del contrato, ¡nfrinja patentes, marcas o viole derechos de autor,
liberando a EL INSTITUTO de toda responsabilidad de cerác1ér c¡vil, mercantil, penal o adm¡n¡strativa, que en su caso
se ocásione denvado de la ¡nftección de derechos de aulor, patentes, marcas u otros derechos a n¡vel nacional o
¡nternacional.

sExTA. FORITiA OE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES. Los bienes serán entregados eal
nscesidades de EL INSTITUTO; esto med¡ar e la elaboración de orden de compra a EL PROVEE@R,
entregados por EL PROVEEDOR, en el hosp¡tal y/o clin¡ca que EL INSÍTUTO, le señale de manera
¡ndicando el día y d¡recc¡ón en la cual deba otorgar el serv¡cio solic¡tado.

será

La entrega de los bienes obieto del contrato se ¡ealizeren por orden de compra completa, siendo facu de EL
INSTITUTO la ac€ptación o rechazo dé una entrega parcial de d¡cha orden, en este c.¡so EL PROVEEDOR deberá
ad.iuntar escrito en el cual señale los mot¡vos que ocasionan la entrega parc¡al e incumplimiento de los tiempos y

forma de entrega estipulados en el confEto. En el entendido de que EL INSTITUTO de &uerdo a sus necesidade
podrá proceder a la subrogación por el remanente de los bienes no
responsabilidad para sí.

trados en y forma, si

IMPTANTES ORTOPEOEOS S.A, D€ C.V, EL 22 DÉ T{OVIEMBRE D€ 201t.
MUNICPAT D€ PENSI()XES Y INSÍRUMEHTAL

Los bienes que se entreguen deberán ap€garse estrictamente a las especificacion€s, descripciones, presentaciones y

demás ceracterístic€s que se indic€n en las Normas Oficiales, disposic¡ones legal6s, reglamentarias y adm¡n¡slrativas
que emita la autoridad comp€tente.

,/
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Los b¡enes során entregados 6n su empaque, ca.ia o pieze original según coresponda. Los onvases y empaquos de
los med¡cámentos deberán identificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de Salud y sus Reglamentos.
Comisión Federal Para la Protección Contra R¡esgos San¡tarios y Normas Of¡c¡ales Mex¡cenas Aplicable". .
SÉPTIMA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEDOR se compromete a estable@r las acc¡ones necesarias
para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad, calidez, celided y efectividad necesarias
para el cumplimiento de lo contratado. 

t
OCTAVA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obl¡ga a qrbrir el importe en moneda
nacional de los bienes solicitados y recibidos, a los 20 días naturales posteriores contados a partir de la em¡s¡ón de

contra rec¡bo por parte de EL INSTITUTO.

NOVENA"- MODIFICACIONES. Ambas pañes convien€n en que cualquier ad¡ción o modificación a lo d¡spuesto en
el presente @ntrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se agregará como anexo
para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DECIMA.- RESCEIÓN. 'EL INSTITUTO" @tá rescindir edministrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obl¡gacrones a cargo de 'EL PROVEEDOR', según dispone el artícrjlo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efectiva la garantía otorgada por EL PROVEEDOR", para el cumplimiento del presente contrato,

atend¡endo al proced¡miento establecido por los artículos 90 y demás apl¡cables de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Asi m¡smo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO' podrá rescindir parcial o totalmente este contrato de/\ ¡
presentarse alguna de las siguientes c€usales: i.\

'1. Cuando'EL PROVEEOOR", modifique o altere substencialmente el obieto del presente coritrato.

2. Cuando 'EL PROVEEDOR"," incuna en falta de verac¡dad total o parc¡al con relac¡ón a la ¡nformación
proporcionada para la celebración del presente contrato.

3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, ¡néxperiencia, mal mane,¡o,

deshonest¡dad, probidad, y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el interés de "EL II{STITUTO".

lndependientemente de la terminac¡ón o resci§ón del contrato antes referida, 'EL PROVEEDOR", asume la
responsab¡lidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y perjuicios que se puedan derivar por

motivo del servic¡o prestado. 'EL PROVEEDOR",, exime de cualqu¡er responsabilidad a "EL INSTITUTO",
haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o rcaliz las act¡v¡dades y medadas que en su caso
estime convenientes para dichos efecros

DECIMA PRIMERA.- PENALIZACIÓN. Ambas partes acuerdan como pena convencional en caso de incump te

o atraso en la entrega de los b¡enes, que EL INSTITUTO queda facultada para hacer efectiva la
cumpl¡mienlo de contrato y podrá aplicar penaliddes de conform¡dad con lo establec¡do en el artíct.¡lo 89 de Ia de
Adquisic¡ones, Arréndam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, a razón del 10,6 (uno por ciento)
diario del importe total del contrato multipl¡cado por el número de días de atraso sin pasar el monto de la garantía

cumplimiento de contrato

co.{IRATo D€ AIX¡I,I§|CÉI¿ D€ PRóIESIS o€ RoIIII.A iro. IMP€/LPo.¿mi'. CELEBRADo PoR EL MI,¡¡|CIPAL I)€ PEi¡SIOi¡ES Y INSTRUMEIVIA! E
HPLt¡llES ffT(}EDtOS S.A- IE C.V. EL 22 r llrrEtare r 2, . -
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La aplicación de esta pena convencional no exime del incumplimiento que "EL PROVEEDOR" 6stá realtzando

respeclo a las obl¡gaciones conlracrua¡es, por lo que EL INSTITUTO podrá determinar la rescisión admin¡strat¡va del

contrato y en consecuencia hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

DÉClilA SEGUNDA. Las partes convien€n en ¡ntentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en 6l
presente contrato en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrilo y ser

firmadas por las mismas. Todas las not¡f¡caciones y comunicaciones que se d¡rijan las partes como consecuencia del

presenle contrato, ¡ncluyendo el camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los dom¡cilios
ye mencionados en el capítulo de 'Declaraciones' del presente conlrato.

DÉCli,lA TERCERA- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el aorerdo entre las

partes, en relación con el objeto del m¡smo, dejando sin efec{o cualqu¡era otra n€gociación, obligación, o

comunicación enke estas, ya seá oral o epresaménte que se haya dado con anterioridad a esta fecha. Las partes

manifiestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicro alguno de consentimiento que pudiese

invalidarlo,

DÉqUA CUARTA" CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o ena.lenar por

cualquier título los d€rechos y/u obl¡gac¡ones que der¡van del presente cofitrato, sin prev¡a autorización por escrito de

la otra párte.

DÉClirA QU|NTA. DEctMA.- CONFIDENC|ALIDAD, La información y actividades presentes, pasadas y tuturas que

se obtengan y produzc€n en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter de 
I

confidenc¡al, atendiendo a los principios establocidos en la L6y de Transparencia y Acceso e la lnformación Pública 
^,rJdel Estado de Chihuahua así como en la Ley d€ Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que l,Y

las partes se obligan a guardar estricta conf¡d€ncial¡dad respeclo de la información y resultados que se produzcan en

v¡rtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la informac¡ón contenida en el expediente clín¡co será maneiada con discreción y cor¡ñdoncialidad,

atendiendo a los princ¡pios cientff¡cG y ét¡cos que orienten la prácfica méd¡cá y sólo podrá ser dada a @nocer a

terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROVEEDOR reconoce y acÉpta que toda la información y documentac¡ón puesta bajo su responsabilidad o a la
que llegEra a tener a@eso con motivo del obieto del presente contrato, incluyendo, los sistemás, t{i,cn¡cas, métodos y

en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que pudiera tener conocimiento en

el desempeño de los servicios @ntratados es propiedad d6 EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obl¡ga a tomer las medidas que sean necesar¡as para qu6 el personal a su cargo cumpla y observe lo
est¡pulado en esta cláusula, debiendo ablenerse de d¡vulgar o reproducir parc¡al o totalmente la informac¡ón de la
que pudiera llegar a tener conocimiento, dojando a salvo el derecho d€ EL INSTITUTO para e¡erc¡tar I

legales que pudieran resultarl€ con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor. marca, petente o cualquier derecto de
industrial o intelectual en relación con la ¡nformac¡ón conf¡denc¡al proporcionada a que se refiere el presente
ya que lá información será prop¡edad exclusiva de EL INSTITUTO y en conseo:encia, será excl est

último quien podná regisfar los derechos de autor o induslriales

cot¡TRATo oE lDorJrstcÉr¿ D€ pRóTEsrs oE R(x)tla t¡o. tMpE/LpRa¿m19, CELEBRAm poR NSmUTO nUfllctPAL O€ PEiXitOt€S Y NSTRUMEUTAL E
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LAS PARTES convienen que la vigencra de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula subsistirá
indef¡nidamente, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este ¡nstrumento.

En caso de ¡ncumpl¡miento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto adm¡n¡strativas o judic¡ales, a fin de reclemer las ¡ndemnizaoones conducentes por los daños y
perjuicios cáusados, así como la aplicac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

oÉctme sExTA, Avlso DE PRlvAcrDAD. Et |NSTITUTO MUNIC|PAL DE PENSTONES, por conducro der

Departamento de Recr.¡rsos Materiales, con domicilio 6n c€lle Rio Sena #1100 de la colon¡a Alfredo Chávez de esta
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tralam¡ento de sus datos personales y datos
sensibles, los cuales serán protegidos conforme e lo dispuesto en el artícrilo 67 de la Ley de Protecrión de Datos
Personales del Estado de Ch¡huahua. Al respedo le ¡nformamos lo s¡guiente:

Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Meteriafes, los ut¡lizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y así estar en oportunidad de generar ordenes de compra y el
respectivo pago de los bienes adquiridos, podrán ser transferidos a las diverses áreas del lnstituto con le finalidad de
que ss brinden oportunamente los servidos proporc¡onados por el mismo; así como a las autoridades ,ur¡sd¡cc¡onales
y/o investigadoras que lo solicilen en el ejercicio d€ sus funciones, ya que son requis¡tos ind¡spensables para: ALTA
COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS EIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente fisico que contendrá la información y do{umentac¡ón recabada, el cual
se conservará en el arch¡vo fís¡co y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos Materiales del

lnstituto Mun¡opal de Pensiones.

El tratamienlo se realiza con base eñ lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la Constitución
Polítice de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Dalos Personales en
Poses¡ón de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Const¡tución Política del Estado de Ch¡huahua, artículos 3, 5,6, 16,

17 , 19 y 20 de la Ley de Protecc¡on de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua, y en los artículos 1 y 8 fracción
Vlll de la Ley del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente av¡so de privacidad, utillzaremos los siguientes dáos
personales del representante legal: nombre, RFC, domic¡l¡o, leléfono pañidlar (celular) y/o inst¡tuc¡onal, coneo
electrónico e identif¡cacion oficial con fotografía.

Además de los datos personales menc¡onados anleriormente, para las finalidades informadas en el presente aviso de
privac¡dad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protección: ñrma aüóg
rubrica.

vfi 2

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protécc¡ón de Datos Personales del Estado de C no

deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡enlo de la f¡nal¡dad que justifique su tr iento,
así mismo se ¡nforma que no se realizarán transferencias de datos p€rsonales, salvo aquellas qt¡e sean as
para atender requerimientos de informac¡ón de una autoridad competente, que estén debidamente fundados
motivados, o b¡en, se actualice alguna de las excepciones prev¡stas €n el artículo 70 de la Ley General de Protecci
de Datos Personales en Posesión de Su.ietos Obl¡gados, así mismo en
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huehua.

supuestos que contempla el artículo: 98

M¡,'i¡TCIPAL DE PGII§|oXES Y 
'NS]RUME¡ITAL 
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|MPI_ANTES ORTOPEOiCOS S3" O€ C.V. EL 22 0G NOillEMSRE DE 20.19.
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Ustod tiene derecho a c¡nocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los utilizamos y las condicion€s del
uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la conección de su información personal en cáso de
que esté desactualizada, sea inexacte o incompleta (reclificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases
de datos cuando cons¡dere que la misma no está s¡endo utilizada conforme a los principios, deberes y obl¡gacionos
prev¡stas en la normativa (cancelac¡ón); oponerse el uso de sus datos personales para ñnes específicos (oposición);
obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un fomato electrón¡co estructurado y comúnmente utilizado
que le permita seguir utilizándolos (portabilidd). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portabil¡dad.

Para el ejerc¡cio de cualquiera de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deb€rá presentar la sol¡c¡tud respectiva en
la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, o por m6d¡o de la Plataforma Nacional de
Transparencia htto:/ www. olataformadetransoarenc¡a. oro. mx.

Para conocer el procedimiento y requ¡s¡tos para el eiercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted podrá
llamar al s¡guiente número telefónico 614.200,48.00 extensión 6259; ingresar a nuoslro sit¡o de ¡nternet:
htto //imoeweh mni.nhi h m,webim oe/ind ex.html coneo eleclrónico unidad.transoarenc¡e@imoe.oob.mx, o bien
ponerse en contaclo con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trám¡te a las solic¡tudes para el e.iercic¡o de
estos derechos, y atenderá cualquior duda que pudiera tener respecto al tratam¡ento de su ir¡formación. Los datos de
contacto son los siguientes: lnstituto Municipal de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez,
ler piso, C.P. 31414, Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 ylo 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUAL IONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de Privacidad
puede consultarse, camb¡ar o aclual¡zarse ever ualmente; por lo que se solicita su constante consulta o revisión 6n
esta direcc¡ón eleclrón¡ca: http://¡moeweb.moiochih.oob.mx/webimoe/index.html, para estar al tanto del cont€nido y/o
de la última versión que rige el lratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so de Privacidad
siempre debeÉ observar las d¡sposiciones iurídicas aplicables.

DÉCIMA SEPTIMA GARANTIAS. "EL PROVEEDOR" garanriza anre "EL tNSTITUTO":

A).- CUMPLIiTIENTO DE CONTRATO: "EL PROVEEDOR" garant¡za ol fiel y exaclo cumpl¡m¡ento de sus

obligac¡ones entregando un cheque cert¡f¡c€do a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, por un importe
equ¡valente al 100/6 del monto total ad¡udicado s¡n ¡nclu¡r el lVA, lo anterior mmo garantía de su obligación c¡ntrac{usl,
de conformidad con lo establecido en el articulo 84, fracc¡ón ll, de la Ley de Adquis¡ciones, Arendamientos y

Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua. Esta garantía permanecerá v¡gente hasta en tanto no se haga la
entrega total d€ los bienes objeto de la presente licitac¡ón a entera satasfacc¡ón de Ia convocante.

B).- PARA RESPONOER pOR EL SANEATTENTO EN CASO DE EVTCC|ÓN, VIC|OS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUICIOS Y CALTDAD DE LOS BIENES: 'EL PROVEEDOR1 entrega un cheque cartificado a favor del lnstituto

Municipal de Pensiones, por un importe equivalente al 10oi6 del monto total adjudicado sin induir el lVA, de
conformidad con lo establec¡do en el ertíarlo 84, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones, Anenda
Contratación de Servic¡os del Estado de Ch¡huahua y debiendo perman€)cer v¡gente durante la vida del
doce meses posteriores a la entrega total de los b¡enes.

DÉCIMA OcTAvA.- JUR¡SO|CC|ÓN Y cOnPETENctA. Las partes manifiestan que en este contrato existe
l69al,n¡ngún vic¡o del consentimienlo que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la natureleza del presente ¡ hto

las partes someterse a la iurisd¡cc¡ón de los tribunales judic¡ales con en la c¡udad de Chi hua, estado

co rRATo oE am(,t$cór DE pRórE$s D€ Roo[ra ¡lo. lMpE/Lp/oa¿mÉ, c€LEaRADo EL IIISTITUTO MUNICIPA! D€ PEiISIOI€S Y

v

l¡l.rr¡{ Eg ryr*lIDOG SL IE a Y E2!rrGtEEr:a.t
7



#CHIHUAH¡'A
Í!E!EEEEE3:¡

CONTRATO IMPE LP/0¡U2019

d€ Chihuahua, renunc¡ando por lo tanto al fuero qu6 pudi6r6 corespond€fo en razón de su domicilio press]t€ o
futuro, o por cualquier otra causá.

DÉCIMA NOVENA" - Las declaraciones otorgadas por las partos y/o los anexos que se c¡tan en el cuerpo del
presente, se tienen por incorporadas en las cláusulas, por ser objelo de cumplim¡enlo del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS oBLIGACIoNES QUE PoR
VIRTUD DEL MISiIO CONTRAEN, LO FIRTAN DE CONFORMIOAD EN LA CIUOAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL
DiA 22 DE. NOVIEHBRE DE 20I9.

ELP R

ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES.

INSTRUii|EN E LANTES ORTOPEDICOS S.A. OE
ENTADO POR EL

E ESTO LAMELAS HEVIA DEL PUERTO
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TESTIGOS

C.P. SILVIA D GÓMEz
SUBDI MIN

DEL INSTITUTO
A

DR. ALFONSO
SUBDI

NTRERA.

PENSIONES. DEL INSTITUTO MUN AL DE SIONES.

DR. ERN AHUIR.
SUBROGADOSCOORDINADOR DE ERVIC

DEL INSTITUTO UNICIPAL PENSIONES.
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